
MINI$TERIO DE MEDIO AMBIENIE

INGURUGTRO MINISTRARITZA

Dem de 9n. V¡$co

Eu s kal Herriko ltsaserlz' a

EI'¡IRAOA/SARRERA

3 0 sET. 2005

J+
6 t/'a j

rqtd i

I, mayor de edad, letrado en ejercicio, adscrito al
Ilustre Colegio de Abogados de Bizkaia, con el número 1.339, con domicilio profesional
en la calle    

    actuando en nombre y
representación de la mercantil Astilleros de Murueta, S.A,, en el Expediente DL-
093, comparezco y DIGO:

Que por medio del presente escrito y al amparo de lo establecido en la
Disposición Transitoria Primera de la Ley de Costas 221L988, de 28 de Julio, procedo a
SOIiCitAr Ia CONCESION DEL DERECHO DE OCUPACION Y APROVECHAMIENTO de
los bienes de dominio público marítimo terrestre afectos por el recientemente aprobado
deslinde del tramo de costa de unos 3.602 metros de la margen Izquierda de la ría de
Urdaibai que comprende todo el término municipal de Murueta; en concreto, los
terrenos identificados como parcelas P-3 a P-7A' ambas inclusive, (M-122 a
M-87=R5 del Proyecto de Deslinde, aproximadamente); todo ello, de conformidad con
los siguientes

PRIMERO.- DE LA RESOLUCÍON 1418 61131816 DL- 093, pOR

LA OUE SE APR EBA EL DESLINDE DE LOS BIEN DE DOMINIO
PUBLICO MARITTMO TERRESTRE DE LA MARGEN IZQUIERDA DE LA RIA
DE URDAIBAI..

Tal y como se ha expuesto en el encabezamiento, con fecha de 2 de 0ctubre del
pasado año se recibe la notificación de la Resolución adoptada el 26 de Septiembre del
mismo año por el Jefe del Servicio de Gestión del Dominio Público Marítimo Terrestre, D.
Fernando Pérez Burgos, en cuyo cuerpo se recogía lo siguiente:

"Para dar cumplimiento a lo establecido en el art. 26-2 del Reglamento General
para la ejecución de la Ley 22/88, de 28 de Julio, de Costas, se acompaña fotocopia
de la O,M. que aprueba el deslinde de los bienes de dominio Público marítimo
terrestre del tramo de costa de unos 3,602 metros de la margen izquierda de la ría
de Urdaibai que comprende todo eltérmino municipalde Murueta, desde el límite con
el T,M. de Forua hasta el límite con el T.M, de Busturia; para su debida constancia y
efectos oportunos ".

A LA DIRECCION GENERAL DE COSTAS

DE LA DEMARCACION DE COSTAS DEL PAIS VASCO

ANTECEDENTES
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SEGUNDO.. DE LA O.M. DL. 093- FEC EL 26 DE SEPTIEMBRE

DE 2004.-

Esta Resolución viene a resolver, una vez llegado a su fin, todo el expediente
instruido por la Delegación en el País Vasco de la Demarcación de Costas del
Departamento de Medio Ambiente, sentando las fundamentaciones jurídicas tenidas en
cuenta a la hora de aprobar definitivamente el Proyecto de Deslinde de los bienes de
Dominio Público Marítimo Terrestre del tramo de costa de la margen izquierda de la ría
de Urdaibai ya descrita con anterioridad, e indicando a la mencionada Delegación
Territorial del País Vasco:

"que iniciase las actuaciones conducentes a rectificar las situaciones jurídicas

registrales contradictorias con el deslinde aprobado ".

Interesa al derecho de mi representado, significar que, de la literalidad recogida
en dicha 0.M,, es especialmente relevante lo dispuesto en al apartado 7 de la parte de
la misma, identificada bajo el título de "Consideraciones Jurídicas" (Documento No
1):

"Soáre la existencia de posibles derechos de particulares que hayan quedado
afectados por esfe deslinde, cabe manifestar que está prevista su
transformación en dercchos de uso en las Disposiciones Transitorias de la Ley de
Costas ",

En la misma dirección de lo acabado de enunciar, se dispone en el ordinal III)
del contenido final de la meritada 0.M,:

"Esta dirección General, por Delegación de la Excma. Sra. Ministra, y d€
conformidad con el Servicio Jurídico, ha resuelto otorgar el plazo de 7 año para
solicitar Ia correspondiente concesíón a aquellos titulares de terrenos que
pudieran acreditar su inclusión en alguno de los supuestos contemplados en la
Disposición Transitoria Primera de la Ley 22/88, de Costas ".

Participar que, en cumplimiento del traslado conferido en virtud de resolución
adoptada por esta Demarcación con fecha de 26 de Septiembre de 2.004, en relación al
Expediente DL-093 sobre deslinde de los bienes de dominio público marítimo- terrestre
del tramo de costa de unos 3,602 metros de la margen izquierda de la ría de Urdaibai,
que comprende todo el término municipal de Murueta (Bizkaia), dentro del plazo de 1

año establecido al efecto, toda vez que la notificación fue recibida el 2 de Octubre del
mismo añ0, al derecho de mi representado le guarda la aplicación de los siguientes

I
EL SISTEMA INDEMNIZATORIO PREVISTO EN LA

LEY 2211988 DE 28 DE ¡ULrO

La mercantil Astilleros de Murueta, S,A., domiciliada en el término de Murueta,
tiene como objeto principal, la construcción, transformación, reparación, desguace y
carena de buques de todas clases.-

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Para el correcto ejercicio de su actividad profesional, la mercantil tiene el pleno
dominio, como propietaria, de una serie de fincas y pabellones situados en la
margen izquierda de la Ría de Urdaibai, que se van a ver afectados por el deslinde
previa mente referenciado.-

La Ley de Costas 221L988, de 28 de Julio, ha establecido la imposibilidad de que
exista propiedad privada alguna sobre el dominio público. Así, su artículo 7 señala que
los bienes de dominio público marítimo-terrestre definidos en la citada Ley son
inalienables, imprescriptibles e inembargables,-

A tales efectos, su artículo 8 dispone que no se procederá a admitir más
derechos que los de uso y aprovechamiento adquiridos de acuerdo con la misma,
careciendo de todo valor obstativo frente al dominio público las detentaciones privadas,
por prolongadas que sean en el tiempo y aunque aparezcan amparadas por asientos
del Registro de la Propiedad.-

Si bien esto es cierto, no menos lo es que la existencia de situaciones jurídicas
anteriores a favor de particulares, no puede ser ignorada por la LeV 2211988, de ahí que
se ha tenido que arbitrar un sistema indemnizatorio, que no es otro que el recogido
en las Disposiciones Transitorias del aludido texto legal, principalmente en la Primera de
ellas,-

tr
LOS SUPUESTOS DE CONCESION TASADOS EN LA

DrsPosrcroN TRANSIToRTA PRTMERA DE LA LEy 2211988

Esta mencionada Disposición, dispone cuatro situaciones que deben ser
amparadas en atención a la preexistencia de titularidades privadas en zonas declaradas
de dominio público marÍtimo terrestre, a la entrada en vigor de la actual Ley de Costas.-

En efecto, la inclusión de terrenos propiedad de la mercantil aquí
representada que han sido adquiridos, e inscritos en debida forma,
mediante el título de compraventa (se acompaña escritura pública de Declaración
de Obra Nueva, como Documento No 2), constituye un perjuicio económico de gran
entidad que debe ser correctamente contrarrestado y compensado; toda vez que han
sido, durante tiempo inmemorial, objeto del tráfico jurídico privado en calidad de
propiedad de Astilleros de Murueta, S.A,-

Esta especial situación jurídica puede y debe ser considerada en virtud de lo
dispuesto en la propia Ley de Costas, concretamente, en los apartados, primero,
segundo y tercero de esta Disposición Transitoria primera, dado que en ellos
se establece lo siguiente:

"Los terrenos de la zona marítimo terrestre o playa que no hayan podido ser
ocupados por la Administración al practicar un deslinde anterior a la entrada en vigor
de esta Ley, por estar amparados por los títulos a que se refiere el artículo 6,3 de la
Ley de Cosfas de 26 de Abril de 1969, quedarán sujetos al régimen establecido en la
presente Ley para la utilización del dominio público, si bien los titulares inscritos
podrán solicitar, en el plazo de un añ0, a contar desde la entrada en vigor de esta
Ley, la legalización de usos existentes, mediante la correspondiente concesión, en
los términos de la Disposición Transitoria cuarta. Asimismo, tendrán preferencia,
durante un período de diez años, para la obtención de los derechos de ocupación, o
aprovechamiento que, en su caso, puedan otorgarse sobre dichos terrenos, Todo ello
sin perjuicio de las acciones civiles que aquéllos puedan ejercitar en defensa de sus
derechos".
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"En los tramos de Costa en que el dominio público marítimo terrestre no esté
deslindado o lo esté parcialmente a la entrada en vigor de la presente Ley, se
procederá a la práctica del correspondiente deslinde, cuya aprobación surtirá los
efectos previstos en el artículo 13 para todos los terrenos que resulten incluidos en el
dominio público, aunque hayan sido ocupados por obras",

Tanto la doctrina más especializada, como la más consolidada jurisprudencia,
entienden firmemente que unos terrenos no han podido resultar objeto de ocupación
por parte de la Administración, cuando se han aportado títulos de los
amparados por el artículo 34 de la Ley Hipotecaria; tal y como así ha sido en el
presente caso, donde, se reitera, Astilleros de Murueta es titular registral del pleno
dominio de los terrenos afectados por el expediente de deslinde DL- 93, en virtud de
título de compraventa, adquiridos de quien, a su vez, figuraba inscrito también como
titular tabular,-

Resulta evidente que mi representado, Astilleros de Murueta, S.A., resulta
titular de las parcelas P-3 a P-7A; buena prueba de ello es la copia del catastro que
identifica dichas parcelas y la relación de propietarios afectados por la nueva
propuesta de deslinde, presentada como parte integrante de la Memoria del Proyecto;
documentos que obran ya en poder de la Demarcación de Costas del País Vasco, el
primero de los mencionados, en atención a los escrito de Alegaciones presentados
personalmente tanto por D, , como por el letrado que
suscribe, y, el segundo de los documentos, porque la elaboración de la meritada
Memoria correspondía al propio ente público; razón por la cual se excusa esta
representación de volverlos a aportar nuevamente; evitando un engrose innecesario e
inútil de este expediente.-

Claramente, la dispuesto en el apartado tercero de la Disposición Transitoria
Primera, se corresponde con la realidad de mi representado, toda vez que el mismo era
titular de unos terrenos, en concreto parcelas P-3, a P-7A (coordenadas M 120 a M
B7=R5, aproximadamente) los cuales, a pesar de haberse llevado a cabo en su día (y
de conformidad con la legislación anterior) un deslinde, no se habían visto afectados por
el mismo, permaneciendo como bienes de naturaleza privada.-

ilI
RECONOCIMIENTO EXPRESO DE LA PROPIA DEMARCACION

DE LA IMPOSIBILIDAD DE EXTENDER LA DEMANIALIDAD
A LAS PARCELAS P- 3 A P-6, AMBAS TNCLUSM

Sin perjuicio de cuanto antecede, al derecho de esta parte interesa sobremanera
reseñar cómo incluso la misma Demarcación de Costas, tras las pesquisas informativas
correspondientes, admite expresamente que, en relación a los terrenos del
Astillero propiedad de mi representada la mercantil ASTILLEROS DE
MURUETA, S,A., deben quedar al margen de los efectos del deslinde programado.-

Por lo tanto, no es sólo el hecho de que ya antes se haya practicado un deslinde
con anterioridad a la entrada en vigor del nuevo texto legal en materia de Costas
(supuesto de la Disposición Transitoría Primera)y no se hayan visto incluidas las parcelas
de esta parte; ahora se llega más lejos, toda vez que a la vista de lo reconocido por la
propia Administración deslindante, no sería necesario ni pedir concesión alguna
del uso y aprovechamiento existente para los terrenos enclavados en los
puntos P-3 a P-6 del mapa, habida cuenta de que no presentan signos
característicos algunos que denoten su demanialidad.-
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Esta última afirmación se puede contrastar claramente, y sin albergar ningún
género de duda, de lo declarado en la página 44 y 45, apartado L.2,2 del Anejo
No 6, denominado como *ALEGACIOwES E INFORMES'i anexo que figura como
elemento integrado en el Proyecto de Deslinde del dominio Público Marítimo-Terrestre
de la Margen Izquierda de la Ría de Urdaibai, desde el límite con el término Municipal de
Forua hasta el límite con el término municipal de Busturia, en el término municipal de
Murueta (Bizkaia)", que se acompaña como Documento No 3; donde se afirma:

"Por otro lado, en lo que respecta a las razones técnicas expuestas, y en lo
referente a la zona del astillero, parcelas 3, 4, 5 y 6, la naturaleza demanial de los
terrenos a ampliar parece derivarse de una presunta desecación de tenenos,

En este sentido, debe recordarse que para ejercer las potestades que el art, 11 de
la Ley de Costas atribuye a la Administración para proceder a delimitar los bienes del
dominio público que configuran la zona marítimo-terrestre, tal potestad ha de venir
acreditada por pruebas fehacientes. De los estudios geomorfológicos realizados por esta
Demarcación y que se recogen en el Expediente, se pone de manifiesto aquellos
terrenos que por sus características forman o han formado parte de las marismas de la
Ría de Urdaibai, no acreditándose en dichos estudios, en lo referente a las
parcelas 3t 4t , y 6 citadas en el informe del Patronato, su pertenencia al
dominio público',

"Por tanto, y de acuerdo con los estudios llevados a cabo, de las observaciones
del terreno y de la documentación gráfica revisada, no puede acreditarse que ios
mencionados terrenos reúnan las caraderísticas que la Ley de Costas establece
como pertenecientes al dominio públíco maríAmo-tenestre".

Resumiendo, Astilleros de Murueta, S,A. es titular de unos terrenos que se van a
ver afectados por la reciente aprobación del nuevo deslinde, pese a contravenir
directamente lo afirmado por la propia Demarcación en su Anexo 6,
quedando relegados a ser privados de los mismos; cuando anteriormente, y de
conformidad con la legislación anterior, nunca hasta ahora se han visto afectados; por lo
que no puede sino concluirse rotundamente que nos encontramos ante una de las
circunstancias previstas en los apartados segundo y tercero de la Disposición Transitoria
Primera de la Ley 22|L9BB, de Costas.-

A consecuencia de lo que antecede, es obvio, que a mi representado se le debe
otorgar una CONCESION DE USO DE LOS TERRENOS DE QUE ERAN TITULARES, en
los términos y condiciones regulados en dicha Ley de Costas.-

ru
EL DERECHO DE ASTILLEROS DE MURUETA, S,A

Tal y como se ha tenido oportunidad de aseverar previamente, al tratar lo
contenido en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 22ll9BB, de Costas; y en base
a la Jurisprudencia que se expondrá a continuación, el régimen jurídico del derecho
que corresponde a mi representado es el mismo que se recoge en el apartado I
de la citada Disposición, sin perjuicio de lo dispuesto igualmente por su apartado
segundo, a los efectos que sean oportunos.-

A raíz de ello, los Astilleros de Murueta, S.A,, pasarán a ser titulares de un
derecho de ocupación y aprovechamiento del dominio público marítimo terrestre.
Esta concesión se les otorgaría por un plazo de treinta años, prorrogables por otros
treinta, teniendo que respetar los usos y aprovechamientos existentes, pero sin la
obligación de abonar ningún canon.-
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Además, su derecho será objeto de inscripción en el Registro al que se hace

mención en el artículo 37-3 de la Ley 22lt9BB, de Costas.

v
LA JURISPRUDENCIA FAVORABLE A LA CONCESION DEL

DERECHO DE OCUPACION Y APROVECHAMIENTO

La jurisprudencia existente al respecto, se muestra unánime y consolidada, al
abogar por el efectivo reconocimiento del derecho pretendido por mis representados;
sirvan de muestra las siguientes Resoluciones:

" (,.,) Es evidente que la operación de deslinde puede dar lugar también en

esfos casos a una privación de derechos, Así sucederá, por ejemplo, en aquellos
casos en los que, al llevarse a cabo el deslinde con arreglo a la presente Ley se

incorporen al domino público terrenos (y eventualmente obras e instalaciones) que

según la legislación anterior eran inequívocamente de dominio privado, o en aquellos
otros en los que existan títulos registrales inscritos y amparados Bor el
artículo 34 de la Ley Hipotecaria. que nuncí, pudieron hacerse valer frente a
la Administración por la simple razón de no haber acometido ésta el deslinde
del dominio público en Ia zona.

Por ello sería forzoso aceptar la impugnación en este punto s¡ efectivamente,
como los recurrentes sostienen, el precepto no contemplase compensación alguna.
lVo es esto, sin embargo así y la interpretación sistemática del precepto
evidencia que también en estos casos deberá ser indemnizada Ia prlvación
de derechos en términos análogos a los previsfos en los dos apartados
anteriores,

En lo que toca a los derechos que reaen sobre terrenos que eran, antes
de la presente Ley. de dominio privado v que, al efeduarse el deslinde de
acuerdo con lo que en ella se orevé se íncorporan al dominio ptiblico, la
laguna legal ha sido completada, en términos coherentes con las exigencias
derivadas del art, 33.3 CE, por el reglamento, que en sus disposiciones
transitorias tercera 4a y cuarta, dispone que estas situaciones reciban el
mismo tratamiento que las contempladas en el apartado 4 de esta misma
Disposición transitoria primera de Ia Ley, cuya adecuación a la CE ya hemos
declarado antes. Esta Disposición reglamentaria patentiza, en consecuencia, que la
norma que ahora analizamos puede ser interpretada de manera conforme a la
Constitución y que puede ser mantenida, pese al silencio de su texto, siempre que

sea interpretada en este sentido,

En lo aue respeda a las inscrípcíones registrales amparadas por el art,
34 de la Ley Hipotecaria, la solución es aún más clara pues la posibilidad de
hacerlos valer en el momento del deslinde está expresamente reconocida en
el ínciso final del art, 73, apartado 20, de Ia propia Ley, de manera que en esta
ocasión podrán sus titulares obtener de la jurisdicción competente el reconocimiento
de su derecho y quedarán con ello en Ia misma situación que los propÍetarios
de enclaves a los que se refiere el apartado primero de esta Dísposicíón
transitoria.

Sentencia del Tribunal Constituc¡onal, de 4 de Julio de 1991
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Es cierto que el texto de este apartado se refiere sólo a las Sentencias
judiciales firmes anteriores a la entrada en vigor de la presente Ley,percJamb!énJg-
es aue Ia aplicación analógica de esta previsión al supuesto que ahora
consíderamos, que el texto libral no hace imposible, es índispensable para
no privar de sentido al inciso del art, 73,2 que antes hemos comentado y que

esta aplicacíón, exigida en definitiva por la interpretación sistemática de la
propia Ley, permite también en esüe caso entender que el prxepto que ahora
comentamos no e+ tampoco en relación con esüos supuestos, contrario a la
Constitución",

"Por otra parte, si bien los terrenos de dichas zonas que no hayan podido ser
ocupados por la Administración al practicar un deslinde anterior a la entrada en vigor
de la Ley 22/1988, de 28 de julio, por estar amparados por los títulos a que se

refiere el artículo 6,3 de la Ley 28/1969 (los propios de los terceros hipotecarios del
art, 34 LH), quedarán sujetos al régimen establecido en la dicha Ley 22/1988, en

virtud de lo que establece su Disposición transitoria Primera, apartado 2, ello es sin
peüuicio de las acciones civiles que los titulares inscritos puedan ejercitar en defensa
de sus derechos, Y tal Disposición no ha sido declarada inconstitucional por la STS en

Pleno No 149/1991, de 4 de Julio, ya que preserva los derechos de los
particulares, al autorizarles expresamente a defenderlos mediante el
ejercicio de las acciones que les asistan ante los Tribunales del orden
jurisdiccional civil (o del en definitiva pertinente), admitíendo. de tal modo,
también. la subsistencia de los derechos leoalmente adouiridos -como
realid ad i u ríd ica p reexi stente:'.

Sentencia del Tribunal Supremo, Sala tercera, Contencioso-administrativo
Sección 2a, de 23 de Abril de t9972

SAN, Sala Contencioso Administrativo, Sección la, de 4 de octubre de 2002

"El derecho a percibir una indemnización compensatoria por el menoscabo
sufrido en la transformación del título de propiedad en concesional, en su casot no

nace o se produce por la )rden Ministerial aprobatoria del acto de deslinde, que se

circunscribe a definir materialmente los límites de unas pertenencias demaniales,
que lo son por su propia naturaleza. Por ello, ni mucho menos, el deslinde puede ser
asimilado a un acto expropiatorio, porque no hay privación singular de la propiedad
privada o de derechos e intereses patrimoniales,

En este sentido se pronuncia STC 149/1991, de 4 de Julio, que noconsidera
vulnerado el artículo 33,3 de la Constitución, por la falta de previsión
específica en la Ley 22/1988, de 28 de Julio, de Costas, sobre
indemnizaciones por la privación de las propiedades existentes, cuando
dichas propiedades reúnen las características físicas iegalmente
establecidas como bienes pertenecíentes al demanio coste¡o, En todo easo. la
compenscíón se oroduce mediante Ia conversión de los de¡echos privados en
dercchos concesionales sob¡e domínio ptiblico".

Consecuentemente, la raíz de esto último apuntado por la SAN, amén de por la
STC 149/1991 y demás jurisprudencia aplicable, incluso aunque transcurriese el
plazo previsto sin que se sol¡c¡tase Ia concesión, ésta se otorgaría de oficio,
previa oferta de condiciones, por el Ministerio de Medio Ambiente, salvo
que med¡ase renunc¡a expresa del interesado, tal y como constata igualmente y
de manera unánime la doctrina más experta,-
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Asimismo, del estudio jurisprudencial que se acaba de exponer, interesa destacar
adicionalmente dos notas:

7a,- La adquisición onerosa de un inmueble perteneciente a un titular inscrito, si
va seguida de inscripción a su vez por el comprador, adquiere una notable trascendencia,
toda vez que Ia posibilidad de hacerlos valer en el momento del deslinde está
expresamente rqonocida en el incíso final del art. 13, apartado 2o, de Ia propia
Ley; ya que sus titulares podrían recurrir a la jurisdicción competente y pedir el
reconocimiento de su derecho, hipótesis en la cual, quedarían en la misma situación
que los propietarios de enclaves a los que s ¡efiere el apartado primerc de esta
Dísposición transitoria. -

2d,- Igualmente, la postura defendida por esta parte, en aras de

obtener la concesión del uso y aprovechamiento existe en los terrenos de su

propiedad, afectados por el Deslinde dibujado en el expediente DL'93,
encontraría cobertura, -sin perjuicio de las acciones civiles que los titulares
inscritos podrían ejercitar en defensa de sus derechos (taly como se ha explicado
en el párrafo precedente)-, en el enunciado de la Disposición transitoria Primera,
apartado 2, de la Ley de Costas, debido a que su título es uno de aquellos a

los que se refiere el artículo 6.3 de la Ley 281L969 (los propios de los terceros
hipotecarios del art. 34 LH),-

Por todo ello y en su virtud,

SoLICITO A LA DIRECCION GENERAL DE COSTAS, DE LA
DEMARCACION DE COSTAS DEL PAIS VASCO que, habiendo por presentado

este escrito, se sirva de admitirlo, teniendo por interesada, en tiempo y forma, la
CONCESION DEL DERECHO DE OCUPACION V APROVECHAMIENTO de |os bienes
de dominio público marít¡mo terrestre afectos por el recientemente aprobado deslinde
del tramo de costa de unos 3.602 metros de la margen izquierda de la ría de Urdaibai
que comprende todo el término municipal de Murueta, desde el límite con el T.M. de

Forua hasta el límite con el T,M, de Busturia (Bizkaia); en concreto, los terrenos
propiedad de la mercantil Astilleros de Murueta, S.A., identificados como P-3 a
P -7 - A, ambas inclusive, (M-122 a M-87=R5 del Proyecto de Deslínde,
aproximadamente), en atención a los argumentos esgrimidos durante el desarrollo del
presente escrito.-

Por ser de Justicia que respetuosamente pido en Bilbao a 23 de Septiembre del
presente año 2005.-

PRIMER OTROSI DIGO: Que, pese a cumplir lo dispuesto en la Resolución de

La Dirección General de Costas, de la Demarcación de Costas del País Vasco, de fecha
de 26 de Septiembre de 2.004, constatar que únicamente se ha actuado así con el
fin de evitar la expiración del plazo de I año concedido a esta
representación, con la intención de no renunciar a derecho alguno de los que

amparan y velan por los intereses de la misma.-
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En todo caso manifestar claramente, para que no se pueda albergar ningún
género de duda, que el comportamiento de esta representación jamás podrá

considerarse como una aceptación del deslinde aprobado, razón por la cual no se
puede estimar como una renuncia, ni expresa ni tácita, a las acciones Iegales
ya instadas contra el mismo tanto por vía administrativa, como las que se provean, en

su caso, por la ulterior vía judicial.-

SoLICITO A LA DIRECCION GENERAL DE COSTAS, DE LA
DEMARCACION DE COSTAS DEL PAIS VASCO que, habiendo por causadas las

manifestaciones que anteceden, se sirva admitirlas, a cuantos efectos sean oportunos,
por ser de Justicia que reitero en el mismo lugar y fecha previamente referenciados.-

SEGUNDO OTROSI DIGO: Que, al derecho de esta pafte interesa subrayar
con firmeza que los terrenos cuya concesión de los usos y aprovechamientos existentes
solicita, son los mismos en los que mi cliente, la mercantil ASTILLEROS DE MURUETA'
S.A., viene ejerciendo su actividad profesional; habiendo edificado y construido todo el

conjunto empresarial y donde radican todas las instalaciones técnicas y empresariales
del astillero, absolutamente imprescindibles para posibilitar la continuidad de
la actividad de la sociedad y para garantizar la supervivencia de la propia
entidad en sí, como el mantenimiento de los puestos de trabajo del personal

directamente empleado y sin olvidarse de la economía indirecta o adyacente que

se genera entorno a la zona cercana al propio astillero.-

SoLICITO A LA DIRECCION GENERAL DE COSTAS, DE LA
DEMARCACION DE COSTAS DEL PAIS VASCO que, habiendo por causadas las

manifestaciones que anteceden, se sirva admitirlas, considerando la magnitud y

complejidad de los intereses en juego, a fin de que los mismos, por su gran calado y
por la relevancia de sus posibles e irreversibles repercusiones, sean debidamente
ponderados y sirvan como argumento de valor añadido; de forma que, en conjunción
con el perfecto cumplimiento de los presupuestos legalmente previstos por la normativa
especial aplicable, - supuesto plenamente concurrente en el caso que nos ocupa, como
ya se ha tenido ocasión de comprobar a lo largo del cuerpo del presente escrito -, haga
que la Dirección General de Costas resuelva positiva y favorablemente para con los

intereses de ASTILLEROS DE MURUETA, S.A., el otorgamiento de la sobradamente
aludida concesión del uso y aprovechamiento de los terrenos afectados por el deslinde
recaído en el Expediente DL-093,-

Por ser de Justicia que reitero en el mismo lugar y fecha arriba señalados,-
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TERCER OTROSI DIGO que, a los efectos del otorgamiento final de la

concesión legal de los usos y aprovechamientos existentes sobre los terrenos afectados
por el expediente de Deslinde identificado como DL-093, esta parte ha encargado la

confección de un informe elaborado por ingenieros y técnicos industriales , donde se
desglose pormenorizadamente y con la debida meticulosidad el amplio
elenco de actividades que se vienen desarrollando en las instalaciones y
dependencias del astillero, El mencionado informe será inmediatamente aportado a

esta Demarcación en cuanto se disponga del mismo, resultando imposible su

presentación en este momento.-

Igualmente, es firme deseo de ASTILLEROS DE MURUETA, S.A., acompañar
reportaje fotográfico comprensivo de los terrenos deslindados objeto de la presente

solicitud de concesión, de cara a la consecución de una óptima documental netamente
clarificadora que no arroje duda alguna de la tipología y características geomorfológicas

de los terrenos donde radica enclavado el astillero.-

A tal fin, se ha gestionado por esta parte la realización del meritado reportaje a

una empresa especializada en fotografía aérea, para que obtenga unas imágenes
impresas de intachable resolución, en las que se pueda percibir con nitidez los detalles y

rasgos de los terrenos afectados incluidos como bienes demaniales de la Administración
estatal.-

Para terminar, añadir únicamente que se ha solicitado al Registro de la Propiedad

de Gernika la remisión de notas simples informativas de todos y cada unos de las fincas
inscritas a nombre de ASTILLEROS DE MURUETA, S,A., en orden de acreditar
fehacientemente la condición de propietario de la mercantil.-

cos I DE LA
r causadas las

manifestaciones que anteceden, se sirva admitirlas, a c
en derecho, teniéndose por informada de la documental

sean oportunos
cuya presentación ha

SOLICITO A LA DIRECCION GENERAL DE

DEMARCACION DE COSTAS DEL PAIS VASCO que, habi

sido interesada por esta parte,
acompañamiento inmediato, en

la misma mente comprometida a su

almente en sus manos.-
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Núnero clento ges ent'a Y cLn@ '=

Err Ia VLlla de Gernll(e-Lumof d cuatro

de Merzo de nLI noveclentog ochenta V selg'

Ant,e mf, Jos6 utarla Juanperez It'urrl'-

Notarlo de} Ilustre Cologüo d'e Bllbao' con resl

denc la en Ia VIILa ds Ia f echa'

ComParecs:

'l)onJuanJos6Arana.Arechsva}arm8yor

de esadr chsad'o' lndugtrlal y veclno de B11b8or

mn D{I. número '

Int,ervlene en nombre y reprsssntaclón
{

d.e :=e Sooledad, Mercantll "ASIILTEROS DE MURUETA

S. A .'i i üon número . do I dent't f 1cac16n Flsca1 

1''&mlclllada en Murqeta' ¿eOfeaOa a Ia -

const,rucclón, transformaclónr reparaclón' des

oo

e

guace y carsna de buque,q de todas c]agesl comQ



asfml.smo trabajos d.e caldererfa V do tal1er en gS

neral. Dloha Socledad fu6 constltulds, Fr tlempo

lndef inldor en escritura otorgada ant/e el Notario

qre fu6 Oe BLlbao, Don Ce1estlno t¿arfa dei Arenal,

eI dfa ¡sl-ntluno d,e Enero.d.e ml1 noveclentos arr

4,enta y tress rrrodlflcada por otrasn Ia útttna Ae

las cuales otorgada ante e] Notarlo que fué de 6g

ta VlILar hn Javler Oe Oblejta y Chalbaud, ba.io -
eI número 7LT de orden¡ con fedra tres de Jullo de

m1l noveclentps setentan Lnscrlta en el Reglstro

Mereaniir ee .ésta provlncla, ar tomo BSZ generaro

llbro 99 de }a Seeclón Be d.e Socledacies, fo1lo

*7, hoJa nrÍmerc 1.g4gr lnserlpcltín 16e¡ y en vlr-

tud del pgder que. ss le conflrló, por hn 
):

   en nombre d,e la socledad, en es

cr Ltura oto rgada el df a tres de Dlcl emhre d,e m1r *

-noveclentob seeenta y sels, antb eI Notarls qug _
f ué d.e ésta vlll-a, Don carlos José Múzqu rz y Ayela,

ccpla'autorlzada de la cua^],, lnscrlta en eI Fegls-

tr¡o Jrrsrc,antjl d.e dsta provlncla¡ en'el lomo gB? gg



i,/

,:.

c

A 1-1? 687 5

i,.

i

o

RsFAIT llbro 39 d'e Ia Secctdn 3e de Soclsdad'Bs' -

follo ?fit hoJa núnero 1'349¡ lnscrl Plón 1?$ r me

exfrlbe, resultando facultado Para:

' 
o ' ' ' 

t ' 
¡ o o 

' ' ' ' ' 
e ' 'r

¡r O : ' ' 't 
-t

'y).- ' 
esBeclalnents' f ormallzar escrltg

ras. de d'ec1araclón de obra nueva que const'ruy& -

,rAstllJerog de M[ruet'ar s'A''tr para ]a propla so-

- ll
cigdadt' o ..o o

to transcrtt'o coneuerda flelmente con eI

docunqnto de su razdn, aI .que ms' renlt4' eln Que

eRloefintt,tdpnqyaal8oquercdl'flq.ue]oco-1lado'

Y rnedlante asegurarms B] oomPereclente -

l-á ítgdhcls üü sug transcrltas f acultadeso ls J ug

-- BG Éein éepáslüad }agal'n1* otorgar est'a escrltu-

rad6d'eqlaracldnd'eobrafitl0V8la.et\yoefectoo

ExPons:-

I,-' que Ia Socledad h{ercantll 'rAstl}Ie

!
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ro s de lfurueta, t.o -r]' gs d,ueflar por el tftr¿o qu€J

se dlrá, d,e ]a slgulenta flnca:

polfgono denomlnado ,U¿¡o"p€,,, en Jurle
= d.lcclón de Murueia, hoy Gerr¡l}€_Lurnor. ld,ndaJtte

, pop Norte con hered,ades ae 
.Oon 

Juan Bldecüre pert$
' 'neclente. al: caserfo Malloege_et,zsma; Sur con he_

. redaó de don Manr.¡sl. Esqulbel Vr. BrT mrtsr pon le,

rfa d,e ldunda]ca¡ Este @n heredades del caserfo O_

laburu y, en parte, con la rfa de Mundal<a¡ y 81 -
Oest,s, eon le vfa, del f eryocarrl]; n¡l.de una exteg

etón superfr.star de verntltres mlr. &eer€ntos se*

tenta y un metros seeenta y nusve decfmetros cu&-

'lradoe.

Dentrn d,e éste polfgono flgur¡rn decla"re_

das las slgulentes edlfLcaclonesi

1.- Pabellón lndustrlal de ml1 clento gg

venta met,ros cuedrados.

2.- Qrad,a o dlque de mll cuatroclentos _

noventa y cuatro metros euadrados.

9

o

?.* otra grada o dlque de-rn1l dosclentos



FORÁI
.1s

il

rl

I
!

.

I

I

I

i/, A 11768?6
{-
-n

=

i\

C.',,-_¡.:l'- .tt: \\"

e lmuente met¡ro I ouadrsdo s.

,t

u
ii
;l
:i

:

I

I

i

i.
ll
1,
lj
rl.

4.- Pabeu-dn Lrdustrtsl do ml1 clento -

cuef9nt,E m0tfOs CuadfAdOS. - 'l 
-- 

-¡-o

o

5.- Pabsil-ón de une so]-a planta desüqg

d.a a. comed,ores' coslnss y gssos. LLnde por todos

l-ados con tsrreno proplo. tlens una longltud de

treLnta metros por ssls de sncho¡ l-o que reprs

sents clento ochent,s metÍ¡os cusdrsdos' y está

c offr trutdo sobrs una bas e de horrnt gdn, sle rdo de

construcctón de maders en dlez metrgs y d'e hOrmf,

g6n con p8redes ite bloques de cemento sn t os ts-

velnte met,ros regtgnt,es, y 19 cublert'a d'e urg]¿
\. 

a

ta.

TTruLO: El que result'a de Ia escrltura

de sgrupeclón y declarac 1dn de obra nireva ' otoE

gada e1 dfa dtsz y slete d.e ülalembre de nú.l rio-

veClentos eesenta y clrco, enie e1 NoiarlO que



\
fud de esta vllle Don Carlos Jos6 hidzqul,z y {ya1e.*

INS0RIPCION: Íomo l_Zb del erchLvo, IlbFo g

d.a Llunre ta, f o11o ?ffi , flrc a 261, l nscrLfJcf. dn 19 e *.

If .- Que ptra neJor d.esanvolvLmlento de Le

.&nprese 
ésta-ha reallzedo dgntnr deL Folfgono desorf

to en el expnesto anterlor, 18s edlflc acJ.onas y apsg

cadero de coches_ que se descrJ-ben a contlnuaclón, ég o
t€ últ1mo en sust'ltuclón del pebe116n descrlto baJo

el- n&tero 5, sn e1 expueeto enterlor, quo'ha sldo s

, dsmolldo.
e

Las edlflcaclones y aparcadero n¡enctonados,

se descrlben asf:

A ) EdlfloJ.o que Uda por todos lsdos con

t,erreno proplo y m1d.e una suparflole ltl1 de cuareg
o

ta met3bs cuadrados. Consta de una sol-a plants des-

tlnads a enferrnerfa, y repartlde en ssle de recono-

clmlenton despaoho mádloo, antesala y ssrvlclo. SB

haua rodeade por una balconada oon marqu6'slna ]¡ *

For una zons aJardlneda.

su construccldn es 19 stgulente: Clrnenta F
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)r lelsnte ds dobls t8blqu€- c16n de bo:

arto lnterlor
dg' 1a&r111o con cárrara de 81rB; rsp

do tsbtqoe Aefgsdo, 18 cublerta de éement'o; -

i, r*f*te1&rones ds agtra y'etes#tc1daü6cu1tas'

B) Pabe11ón d.g fo¡ua rbct,angulgr| üe gg

me tro s ' que heo en nov ec t eg
tenta rnettts Por trecE

' ' I Por tcdos le-.tos dlez rnetros cuádrbdos' llndant

doe con térreno proplo' y coÉta de dols prent'as'-

t La pl-anta baJa' a nlv6l- dsl- terrsnoe ss

I

ablerts" dastlndndosg e1 total- de la mtsma I apal

' o&le[tó de veFrfcu]-os de tur'lsmo ' - - - ----

ta prlrrBra planta óstá subdtvld'1d¡ €D -

do g zrtiiás; una que mtOb seleclen'tos oirrcuenta rng

trt¡'s: cutitift¡aos y eatá üesttnaoi' a eooina--oomdor;

ylsot,ra,dedosclentossesentarngt,rosauadra
\-

dosydestlnadaaaseos-vesürar:.ode]-personaln-

SA ac6'eüe A dptu ptánt,a por su fachada prlnClfnl

o

IF'0RAÍ"

,PESEÍAS
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I lado Oeste" tu

Su constrrccldn es la sl guLents: Clmenta bE

cldn, zapats corrlda de hormlgón arrnedo sobne l-s que

se. 1e v antg es t¡r¡c turg de post'es y. vt gas l$laLmepte

de. hornlgdn armedo, hasta 1a strtura ds la cubterte ;

Ia solers de planta baJa ss de hormlgdn an mgga¡ y -

1a dels prlmera planta de horulejdn Fmredo y cerdmtea;

la cublerta üe cerchss y ttrantes cie hLerro colr ott*

blerte exterlor de chaBe ondulada de e1um1nlo; y -
Las lnstelaclonas do electrlclded y Egua ocültas. *

fi ) Pabeltdn de forYna rectangu[8r de eln *

cueniia npttros por trece mgtros clmuent¡ centfnetrogo

que hacen selscLentos geterbe y clnco metros ouadra-

dos, ltndsnte por todos lados con terreno proplo.

Consta de una sola planta d0 ung alturs de slete mg

trog sesentF y olneo centfrnetros, destLnada en su E

toralldad a. sl,rrec6n general. do 1a Sos ledad" colt sc cg

sos por su facbada Oeste"

su consf¡ucolón es 1a slgulerrte: Estn'uct'ura

e

rl

de hlerno con psrflles hortnsles¡ plJ-ares clmentados
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con zapetas gtslad.as üg frormlgón smed'o; ls solerg

de bomrlg$n en masa; ls Cgblerta con cerghas de F

hlerro terrnlnad.ss aon ob.8pa de 8lumlnloi oerranle!

o tosdel8drl.lloceráfllco¡ylsglnstalaclonegde

agus y s1ectrlc1d.ad@ül-tss.

D) Aparcadero para boches de turlsmo'ubl

stuvo' e'1 8ntÉrlor pabe Écgdo en ls zona en que e

1lón desttnado a comedofes, coclngs'y aseoñ' QIB

ocups clento ochsnta rptros euadrados y ltnde por

o toüos isdoe con teirreno Broplo.

Expuesto cusnto anteceds e1 conpareclen-

tio segün lnteivtene'

0torg83

*-.:.*..-..;.P€lmgfo: DoJa formaüzad'a la obra nueva

de l_És edLfloaclones y aparcadero descrltos en e1

dxFüesto II de 6sta'escrltura.

ssgu.ssÉt 5olle1ta deI áenor Fgglstrador
,@



q

de Ia Propledad de dsta v111a, haga constar Bn 81

Reglstro do su digno csrgor 1as odffXoaglpgEÉ üe""

claradas y 18 desaparlctdn dat paballón d.escrtto

bsJo el nünero $; en eI expmsto I de dsta 6eor1-

t¡,¡rg.

fe ero : ManLflesta que en les obras.f€-

ferld,as se he,. lnverü,do 18. sr¡il8 d,e ocho mlllones

s et e-cl entas mll pes 
-et, a,9 .

En cuyos tdrmlnos deJa el- compereolsnte,

segfin lntervtone¡ eonsentlda y aceptada 1a pressg

te escrltura"

o

€b-i--

Hago l_as reservas y advertenclas legales

y en especJ.al 1a referento a la legfslscl,ón fls-;. rrfi

ca1 en ordsn B1 presente otorganLento.

Por su.elecctdn, le leo fntegramente 6s-

t'a .escrLtura, presta su asent,rmrento y flrma oolt-

ffi190.

Dst oonoclmlento de1 compsreclente y de

todo 1o domás oons{gnado en dste. docurne nto exten-

dldo on seLs.foLfos d.e Ia clase: qetQya, serlg A,-
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CLASE 8:

números II75245, eI sigulente, 1175115, €1 sl

gulente, 1175118 5r el presente, V0 e1 Not'arlo,-

d.oy fé.- Juan J.Arana,- Signado: Josá hfaria Juag
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PROYECTO

DE

DESLTNDE DEL DoMtNto púeLtco MARíruo
TERRESTRE DE LA MARGEN IZQUIERDA DE

LA nín DE uRDAtBAt, DESDE EL límtrE
coN EL rÉnMtNo MUNtctpAL DE FoRUA

HASTA EL LtMtrE coN EL rÉnMtNo
MUNrcrpAL DE BUSTURtA, EN EL rÉnMtNo

MUNtCtPAL DE MURUETA (BIZKAtA).

EXPTE. REF. DL,93.BIZKAIA
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1.2.2. Contestación a los informes del Gobierno Vasco (Dirección de Recursos
Ambientales y Patronato de la Reserva de la Biosfera de Urdaibai).

En relaeién con la ampliación de la zona de dominio público en las zonas
señaladas en el informe, para hacerlas coincidir con la del Área de Especial Protección
de la Ría, se ha de señalar que la determinación de los bienes de dominio público

marítimo-terrestre se ha de efectuar ateniéndose a las caracteristicas de los mismos
conforme a lo dispuesto en los artículob 3, 4 y 5 de la Ley 22lBB de Costas, tal como
advierte el artículo 11. En este sentido, el deslinde administrativo no es más que la
determinación del alcance de estos bienes que por sus caracterÍsticas reúnen tal
condición, los cuales han sido previamente estudiados y evaluados por medio de
informes, prescripciones técnicas y pruebas documentales que acompañan al presente
proyecto y que constatan las caracteristicas físicas del terreno desde el punto de vista
geomorfológico, topográfico y de dinámica mareal, teniendo en cuenta asimismo las
referencias históricas y antecedentes administrativos de que se disponga.

Tan importante potestad de la Administración, comprensible dada la importancia
para los intereses públicos de los bienes.demaniales, debe incorporar una motivación

suficiente en la que los estudios justificativos y pruebas documentales constituyen una
garantía fundamental de la validez del acto administrativo.

Bajo esta perspectiva, esta Demarcación de Costas debe rechazar las
propuestas de la Dirección de Recursos Ambientales y del Patronato de la Reserva de
Urdaibai (de similar contenido) encaminadas a ampliar el dominio público maritimo-
terrestre pues como se desprende de la documentación remitida por ese organismo,
fundamentan en parte su propuesta en la intención de compaginar la Ley de Costas con
la legislación específica para la Reserva de la Biosfera de Urdaibai asimilando, en cierta
forma, la zona de dominio público marítimo-terrestre a la zona incluida por la Ley de
Urdaibai en la calificación de Área de Especial Protección de la ría, agregando como
justificación "la racionalidad en la gestión".

Tales argumentos, a juicio de esta Demarcación de Costas, carecen de la

motivación suficiente en la medida que la delimitación del dominio público marítimo-
terrestre no puede venir condicionada por planeamientos territoriales que ordenen el

litoral, como reconocen, entre otros, los artículos 1 17 y 1 18 de la Ley.

Por otro lado, en lo que respecta a las razones técnicas expuestas, y en Io
referente a la zona del astillero, parcelas 3, 4, 5 y 6, la naturaleza demanial de los
terrenos a ampliar parece derivarse de una presunta desecación de terrenos, apoyada
únicamente en una fotografía histórica de 1.959 en la cual se ofrece una realiadad bien
distinta al aparecer parceladas y dedicadas al cultivo agrícola, siendo, a juicio de esta
Demarcación, una presunción las conclusiones que puedan obtenerse. En este sentido,
debe recordarse que para ejercer las potestades que el art. 11 de la Ley de Costas
atribuye a la Administración para proceder a delimitar los bienes de dominio público que
configuran la zona marítimo-terrestre, tal potestad ha de venir acreditada por pruebas
fehacientes. De los estudios geomorfológicos realizados por esta Demarcación, y que
se recogen en el expediente, se pone de manifiesto aquellos terrenos que por sus
caracteristicas forman o han formado parte de las marismas de la ría de Urdaibai, no
acreditándose en dichos estudios, en lo referente a las parcelas 3,4,5, y 6 citadas en el
informe del Patronato, su pertenencia al dominio público.
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Análogamente y en lo relátivo a las parcelas P-9, P-27 (bordeando la ría) y la
zona al oeste de la P-144, el Patronato en este caso califica esos terrenos como "fangos
estuarinos", gu€ incluso las dos primeras podrían estar parcialmente rellenadas. Sin
embargo, de las observaciones sobre el terreno y de acuerdo con el informe técnico
justificativo que se acompaña en el expediente, tales terrenos son considerados como
exteriores al dominio marítimo-terrestre al definirse como parte de "laderas con
pendiente variable" las dos primeras parcelas, y "rellenos continentales de vaguadas" la
tercera, configurando parte de lo que define el estudio como morfologías del "dominio
continental", las cuales no forman parte del dominio público marítimo-terrestre.
lgualmente, en la fotografía que aporta el Patronato fechada en el año 1.959, se aprecia
el terreno que conforma la parcela P-9 (a la izquierda), en la que no se aprecia invasión
de las aguas de la ría ni menos aún que pueda tratarse de un relleno.

Por tanto, y de acuerdo con los estudios llevados a cabo, de las observaciones
del terreno y de la documentación gráfica revisada, no puede acreditarse que los
mencionados terrenos reúnan las características que la Ley de Costas establece como
pertenecientes al dominio público marítimo-terrestre.

Respecto a la propuesta de ampliación a 200 m. en la zona del astillero, se ha de
señalar que de acuerdo con el artículo 23.2 de la Ley y 43.2 del Reglamento, la

extensión de la zona de servidumbre de protección podrá ser ampliada hasta un

máximo de otros 100 m., de acuerdo con la de la Comunidad Autónoma y el
Ayuntamiento correspondiente. Sin embargo, esta Demarcación de Costas no tiene
constancia de ningún acuerdo, por parte del Ayuntamiento de Murueta, en relación con
la ampliación de la servidumbre de protección propuesta por el Patronato de la Reserva
de la Biosfera de Urdaibai.

En consecuencia, y sin previo acuerdo de los organismos a que se refiere el art.
23.2 de la Ley de Costas, no podrá establecerse la ampliación de la servidumbre de
protección que se solicita.

2.- ALEGACIONES PRESENTADAS.

Durante el periodo abierto para presentar alegaciones, tanto en el plazo de
información pública como con posterioridad al acto de apeo del deslinde, se presentaron en
esta Demarcación de Costas los escritos de alegaciones siguientes:

s

Alegación
no

Doc expte
admtvo no

Presentada por

ASTILLEROS DE MURUETA S.A.

D. 

DIPUTACION FORAL DE BIZKAIA

Fecha

14-06-00

20-07-00

27-07-00

2

3

16

32

33
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